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Región de Murcia
CONSEJERIA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN DE 19 DE JULIO 2016, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE

PLANIFICACIÓN EDUCATIVA Y RECURSOS HUMANOS, POR LA QUE SE

pUBLtcA LA RELAcIóN coMpLEMENTARIA A LA RESoLUcIÓN DE 30

DE JUNIO DE 2016 POR LA QUE SE DIO PUBLICIDAD A LAS

COMISIONES DE SERVICIO AUTORIZADAS DE CARGOS DIRECTIVOS
pARA EL cuRso 2016-2017 EN EScUELAS DE EDUcAclÓtt lrurRNTlL,

COLEGIOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA, COLEGIOS DE EDUCACIÓN

INFANTIL Y PRIMARTA Y COLEGIOS RURALES AGRUPADOS.

El Decreto 53/1999, de 2 de julio, de atribución de competencias de la Consejería de

Presidencia a la Consejería de Cultura y Educación, relativas a personal docente de

enseñanza no universitaria, atribuye al Consejero de Cultura y Educación, la

titularidad y el ejercicio de competencias relativas al personal docente de enseñanza

no universitaria. Entre estas competencias se encuentra la de autorizar comisiones

de servicios y traslados voluntarios del personal de esta Administración pública y la

de decidir sobre las situaciones de personal, así como convocar y resolver los

procedimientos para la provisión de puestos de trabajo.

El Decreto 4412014, de 14 de abril, modificado por el Decreto 16612014, de 12 de

junio, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de

Educación, Cultura y Universidades, regula en su artículo 4 que la Dirección General

de Planificación Educativa y Recursos Humanos asume las competencias del

Departamento en materia de gestión del personal docente no universitario y personal

de administración y servicios al servicio de la Consejería,

En relación con el nombramiento de directores para el curso 2016-17, la Orden

de 27 de mayo de 2016, de la Consejería de Educación, Cultura y Universidades,

publica la relación de Directores que han obtenido renovación de su nombramiento y

la relación de seleccionados en el concurso de méritos para la selecciÓn y

nombramiento de directores de centros docentes públicos. Esta orden establece un
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plazo de cinco días hábiles, a partir del 1 de julio de 2016, para que los directores

así nombrados comuniquen a esta Dirección General la composición de su equipo

directivo.

Publicitadas, mediante la Resolución de 30 de junio de 2016, las comisiones de

servicio del resto de órganos unipersonales de gobierno solicitadas con carácter

general en el plazo establecido en la Orden de 28 de febrero de 2013, procede

resolver las comisiones de servicio relacionadas con los equipos directivos

propuestos por los directores mencionados anteriormente.

En su virtud, y en uso de las atribuciones conferidas por la normativa vigente,

RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar la relación de funcionarios del Cuerpo de Maestros, que

imparten enseñanzas en Escuelas de Educación lnfantil, Colegios de Educación

Primaria, Colegios de Educación lnfantil y Primaria y Centros Rurales Agrupados, a

los que se les autoriza, para el curso 2016-2017, comisiones de servicio para cargos

directivos. Dicha relación figura en el anexo I de la presente Resolución.

En todo caso, la concesión. a de la oresente Resolución. estará

condicionada a la efectiva disponibilidad del puesto de trabaio.

SEGUNDO.- Exponer en el tablón de anuncios de esta Consejería el listado citado

anteriormente, así como en la página Web www.carm.es/educación.

TERCERO.- Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se

podrá interponer Recurso de alzada ante el Consejero de Educación y

Universidades, en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de su

publicación en el tablón de anuncios.

Murcia, 19 de julio de 2016
EL DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN EDUCATIVA Y RECURSOS

MANOS

Ujaldón Benítez.
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Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades
Dirección General de Planifìcación Educativa y Recursos Humanos.

ANEXO I
CONCEDIDAS
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DENOMINACIÓN DEL CBNTRO

cErP ANTONTO DE ULLOA ( S. ANTONIO ABAD)

CEIP LA CAÑADICA (MAZARRÓN)

CEIP JOSE MARIA PARRAGA (EL PALMAR-
MURCIA)

cErP FONTES (TORRE PACHECO)

CEIP BARRTOMAR 74 (MURCTA)

CEIP MEDITERRANEO (LA MANGA DEL MAR
MENOR)
CEIP INFANTA CRISTINA (PUENTE TOCINOS-
MURCIA)
CEIP NTRA. SRA. DE LA ENCARNACION (LA
RAYA-MURCIA)

CEIP GINER DE LOS RIOS (YECLA)

CEIP NTRA. SRA. DE LAS LAGRIMAS (CABEZO DE
TORRES-MURCIA)

CEIP JUAN AYALA HURTADO (CEUTÐ

CODIGO
CENTRO

30002076

30012112

3001071 l

300073 I I

30006148

3001 005 I

30012938

30006549

30008042

3000s053

30002647

CARGO
DIRECTIVO

SECRETAzuO

JEFA DE ESTUDIOS

JEFA DE ESTUDIOS

JEFA DE ESTUDIOS

SECRETARIO

JEFA DE ESTUDIOS

JEFE DE ESTUDIOS

SECRETAzuO

JEFE DE ESTUDIOS

JEFA DE ESTUDIOS

JEFE DE ESTUDIOS

APELLIDOS Y NOMBRE

ALARCON GARCIA, ANTONIO

BALLESTA NAVARRO, M.
CONCEPCION

BASTIDA LOPEZ, CRISTINA

CAJARAVILLE OCON, REBECA

CARRASCO ROBLES, ANTONIO F

CEGARRA MARTIN, M. DOLORES

CRUZ MORO, FRANCISCO DE LA

DTAZ MARTINEZ, SEBASTIAN

FORMOSO MARTINEZ, RAMON

GOMEZ MARIN, M. ISABEL

IBAÑEZ MONTIEL, DANIEL

DNI

43155

...42020

...01712

8839 r

76836

..3s848

.83 812

.27301

97844

92601

99309



Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades

Dirección Generalde Planificación Educativa y Recursos Humanos-
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DENOMINACION DEL CENTRO

cErP EL ALBA (ROLDAN-TORRE PACHECO)

CEIP REINO DE MURCIA (MURCIA)

CEIP CAROLINA CODORNru BOSCH (CHURRA-
MURCIA)
CEIP LA PURISIMA (EL LLANO-MOLINA DE
SEGURA)

CEIP S. JOSE OBRERO (ALCANTARILLA)

CEIP ANDRES GARCIA SOLER (LORCA)

CEIP NTRA. SRA. DE LAS LAGRIMAS (CABEZO DE
TORRES-MURCIA)

cErP LA ARBOLEJA (MURCL.L)

CEIP LUIS COSTA (MURCIA)

CEIP JOSE MARTINEZ TORNEL (ERMITA DE
PATÑO-MURCTA)

CEIP NTRA. SRA. DE LA ARzuXACA (MURCIA)

CEIP VLLA ALEGRIA (SAN PEDRO DEL PINATAR)

CEIP JOSE MARTA PARRAGA (EL PALMAR-
MURCTA)

CODIGO
CENTRO

300 1 9337

3001 8795

30005 144

30004218

3000048 I

3001 l8l8

30005053

300 I 0449

30005594

30006641

30008868

300 l 880 l

3001071 1

CARGO
DIRECTIVO

JEFE DE ESTUDIOS

JEFA DE ESTUDIOS

JEFE DE ESTUDIOS

JEFA DE ESTUDIOS

SECRETARIO

JEFE DE ESTUDIOS

SECRETARLA.

SECRETAzuO

JEFE DE ESTUIDOS

SECRETARIO

SECRETARIA

SECRETARIA

SECRETAzuO

APELLIDOS Y NOMBRE

INAREJOS BELLON, ISIDRO

LABORDA SANCHEZ, OLGA

MARTIN MILLAN, HECTOR

MARTINEZ LOPEZ, ANTONIA

MARTINEZ MARTINEZ, DIEGO A.

MECA JIMENEZ, SALVADOR

MORENO GOMEZ, VICTORTA

NICOLAS MARIN, JOSE M.

ORS MARTINEZ, SALVADOR

ORTEGA ESTRADA, JOSE ANTONIO

PORTILLO NUNEZ, CzuSTINA

PRIETO PEREZ, VERONICA

RUIZ ANDREU, JAVIER

DNI

85613

13931

...89655

...38835

...33261

...64912

..229s1

..28365

74630

.02687

.92752

s3626

03192
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Consejería de Educación y Universidades
Dirección Generalde Planificación Educativa y Recursos Humanos.

CEIP S. ruAN DE LAS AGUILAS (AGUILAS)

cErP s. ANTON (FORTUNA)

cErP SANTTAGO APOSTOL (PORTMAN-LA LTNTON)

cErP s. ruAN BAUTISTA (CAMPOS DEL RIO)30001047

30008406

300112s9

30007621

SECRETARIA

JEFA DE ESTUDIOS

SECRETARIA

JEFA DE ESTUDIOS

RUTZ GARCIA, M. MAR

SANCTIEZ ALCOLEA, NURIA

SANCIIEZ PEDREÑO, ESMERALDA

ZAMORA PARDO, ELISA MARIA

...29630

06400

...24t91

...45952




